RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004840, Ent. N° 7841/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – OPP-  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 01/2014, cuyo objeto es la compra de “Sets de Bienvenida” para el programa Uruguay Crece Contigo (UCC);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.7.2014, acordó:  “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 18:690.400 impuestos incluidos”;


        2) que luce Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de fecha 25.7.2014 adjudicando la licitación de referencia a la empresa ALSUR SRL; 
                                3) que en la oportunidad se remite nota de fecha 10.12.2014 detallando el importe para la ampliación parcial, que asciende a la suma de $ 10:540.800;

                                4) que se adjunta Proyecto de Resolución, ampliando la Licitación Pública Nº 1/2014 a los efectos de contratar la provisión de Sets de Bienvenida, que contienen material didáctico y de apoyo a las familias con mujeres embarazadas y niños y niñas menores de 4 años de edad, por el rubro correspondiente a los Sets universales, por un monto de $ 10:540.800;


                    5) que el Departamento Administración, Planificación y Gestión Financiero-Contable con fecha 17.12.2014, informa la existencia de crédito presupuestal suficiente en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, Programa 401, Proy. 103, que se financiará con Créditos 2015;  


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF preceptúa que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse hasta un 20% y, en caso de exceder ese porcentaje, se requerirá el acuerdo del adjudicatario;





 2) que no consta en obrados la aceptación expresa a la ampliación por parte de la adjudicataria;
 


 3) que asimismo no surge de las actuaciones que el contrato se encuentre en ejecución, requisito que debe constar para que opere la ampliación prevista en el citado Artículo;  

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenida la conformidad expresa de la adjudicataria  y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 10:540.800 derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2014 adjudicada a la firma ALSUR S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley No. 18.244, y de que el Contrato se encuentre en ejecución;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver los antecedentes.
cr



